
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00255 00 

Proceso Verbal 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro  

Demandado Bancolombia S.A. 

Decisión Requiere por desistimiento tácito 

 

Se reconoce personaría a la sociedad Litigar Punto Com S.A.S:, para que, en 

los términos del poder conferido, represente los intereses de la parte 

demandante. Así las cosas, se entiende revocado el poder a la abogada 

Carolina Giraldo Muñoz. 

 

Por otro lado, atendiendo a que, a la fecha, no se ha acreditado la notificación 

de la parte demandada, se requiere a la interesada para que se sirva proceder 

de conformidad, para lo cual se le otorga el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito -art. 317 C.G.P.-. 

 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T. 
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